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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL.- 
 
RESOLUCIÓN N°1154/19                              02/05/19.- 
  
RESUELVE 
ART. 1: Déjese sin efecto a partir del 22 de Abril de 2019 el pase otorgado a la agente Millanahuel, Claudia 
Noemí DNI 30.550.047 al Departamento de Comercio mediante Resolución Nº 897/2019. 
ART. 2: Déjese sin efecto a partir de la fecha indicada el el pago del adicional consistente en el 70% del 
sueldo básico de la categoría de revista, que fija la Ord. Nº 46/10 para el personal que cumple tareas 
inspector de comercio. 
ART. 3: Notifíquese a la agente Millanahuel, Claudia Noemí y a la Dirección de Recursos Humanos de la 
presente resolución a fin de que sean asignadas nuevas funciones. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1155/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas de hormigón desarrolladas en 
más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, durante los meses de 
Febrero y Marzo de 2019 a las siguientes personas: 
 
APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº IMPORTE 
Delgado, Paul 34.663.628 $ 982,68 
Flores Jofré, José 36.320.926             $ 1.637,80 
TOTAL   $ 2.620,48 
 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías /  Función 3 Secretaría de 
Obras Públicas /  Sección 1 Erogaciones de Corrientes /  Partida Principal 3 Servicios /  Parcial 6  Contratos y 
Sub-Parcial 2- Contratos DGOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1156/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 5400.00 (Pesos Cinco Mil 
Cuatrocientos CON 00/100) por la compra de los pasajes Nº 009-213582, 009-213583, 009-213584 y 009-
213585 con destino a la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut ida y vuelta para la Sra. Muñoz, Zunilda DNI 
17.585.483 y la Sra. Muñoz, Manuela DNI 26.808.675 quienes debían asistir al centro de mayor complejidad 
oncológico “CABIN” a la empresa Etap S.R.L. responsable Sr Martin Guzmán DNI 24.219.533 .-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Cinco Mil Cuatrocientos Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 4 
Secretaria Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1157/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 395.00 (Pesos Trescientos 
Noventa y Cinco Con 00/100) por la compra del pasaje Nº VB0-23195050 con destino Esquel-Lago Puelo para 
el Sr. Savonitti, Juan Pablo DNI 29.316.991, quien vino a dictar un taller gratuito de Lenguas de Señas en 
instalaciones del Melipal y debía continuar viaje a dicha localidad correspondiente a la empresa VIA Bariloche 
S.A. responsable Sr. Cristian Andrés DNI 25.644.861.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Trescientos Noventa y Cinco Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / 
Fun 4 Secretaria Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. - 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1158/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro a la Gerente de la Terminal de Ómnibus 
de Esquel Sra. Andrea Rowlands DNI 25.724.931 la suma de $ 6000.00 (Pesos Seis Mil Con 00/100) 
correspondientes a la Factura C N.º 00005-00000001 del Sr. Pineda, Raúl Alejandro DNI 38.535.911 por el 
servicio realizado con el camión atmosférico en el área de baños químicos de la Terminal de Ómnibus de 
Esquel, consistente en el desagote y destape del depósito de residuos cloacales y que fuera solicitado de 
manera urgente por encontrarse este lugar en una situación crítica. -  
ART. 2: Impútese la suma de pesos Seis Mil Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 1 Secretaria de 
Gobierno / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 13 Otros Servicios-Terminal de Ómnibus. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. - 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1159/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia del Servicio Público de Taxi Nº 040 con 
parada en espera en Av. Alvear  y Av. Fontana, de esta Ciudad de Esquel, adjudicado a la Sra. Acosta Dafne 
Cecilia - DNI N° 28.485.236 a favor del Sr. Aravena Elbando Cruz - DNI N° 13.330.465.- quien habilita para 
prestar el servicio el vehículo Marca Fiat - Modelo: Siena - Dominio PKZ-621, año de fabricación 2016 color 
Blanco, debiendo  ajustarse a  lo establecido en las Ordenanzas Nº 81/04, 52/12, 89/12  y Tributaria y tarifaria 
vigentes.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese   al   boletín   municipal   y cumplido,  archivese.- 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1160/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia del Servicio Público de Taxi Nº 023 con 
parada en espera en Av. Alvear  y Av. Fontana, de esta Ciudad de Esquel, adjudicado el Sr. Iraola Pablo 
Antonio - DNI N° 24.383.564 a favor del Sr. Serry Luis Alberto - DNI N° 22.111.107.- quien habilita para 
prestar el servicio el vehículo Marca Chevrolet - Modelo: Classic - Dominio MFK-957, año de fabricación 2013 
color Blanco, debiendo  ajustarse a  lo establecido en las Ordenanzas Nº 81/04, 52/12, 89/12  y Tributaria y 
tarifaria vigentes.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese   al   boletín   municipal   y cumplido,  archivese.- 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1161/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Subsecretaria de Bosques e 
Incendios, ubicada en calle 25 de Mayo N°893, vehículos Dominios: PAB121, KKM182, KKM183, KJD839, 
AD280KP, AD280KQ, AD280KR, AD280KS, AD280KT, AD280KU, Vigencia  desde el 24/04/2019 al  
06/12/2019.            
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1162/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Inta, ubicada en calle 
Ubicada en Chacabuco N° 513,  vehículo Dominio: LKR224, Vigencia  desde el 24/04/2019 al 14/01/2020.            
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1163/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del Pago del estacionamiento medido al siguiente  Medio de Comunicación: Fm Amanecer, 
ubicada en calle 9 de Julio N° 396, Dominio a exentar: LOT102, Vigencia desde el 23/04/2019 al 23/04/2020. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1164/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del Pago del estacionamiento medido al siguiente inquilino: Antihuala Ochi Graciela Noemi, 
DNI 30.693.947, Dirección Calle 9 de Julio N° 768, Dominio: AA972DR, Vigencia desde el  23/04/2019 al 
23/04/2020.                                   
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1165/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente Propietaria: Estevez Susana Claudia, 
DNI 13.814.894, Dirección Avda. Alvear N° 940, Dominio: PKE655, Vigencia desde el  23/04/2019 al 
23/04/2021.               
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1166/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, al Sr. Lloyd Kevin Edgar, DNI 33.529.389, Vigencia 
desde el 23/04/2019 al 23/04/2020, vehículo Dominio: IJH590, KJO502. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1167/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Eyo Jorge, DNI 4.370.465, Vigencia desde el 
15/04/2019 al 21/03/2020, vehículo Dominio: MZK556, OGN432 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1168/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Toppazzini Jose, DNI 7.818.157, Vigencia 
desde el 23/04/2019 al 19/12/2019, vehículo Dominio: AD629GG. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1169/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Huichulef Lucy Ahidee, DNI 10.800.834, 
Vigencia desde el 23/04/2019 al 23/04/2020, vehículo Dominio: OMY477. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1170/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, A la Sra. Ruckert Alicia Wilma, DNI 4.162.352, 
Vigencia desde el 23/04/2019 al 17/04/2020, vehículo Dominio: AC552XT. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1171/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, A la Sra. Cerocchi Estrella Agar, DNI 4.385.338, 
Vigencia desde el 23/04/2019 al 17/04/2020, vehículo Dominio: JZX279. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1172/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, A la Sra. Korn Irene Mercedes, DNI 4.161.430, 
Vigencia desde el 23/04/2019 al 13/07/2019, vehículos Dominio: AD574AE. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1173/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, A la Sra. Knodler Ingeborg, DNI 10.027.894, Vigencia 
desde el 23/04/2019 al 17/04/2020, vehículos DominiosPKZ684, CHR892. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1174/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las  siguientes 
personas el importe correspondiente al servicio prestado: 
-Troncuto Alejandro, DNI 31.007.336, por la suma de Pesos Un  Mil Quinientos Diez  con 50/100.- 
($1.510.50).- 
-Jara Carina, DNI 37.148.331, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez Con 50/100 ($ 1.510.50).- 
-Triviño Judith, DNI  33.771.618, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  CON  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Millaman Magdalena, DNI 34.665.613, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  CON  50/100.- ($ 
1.510.50).- 
-Curiñanco Diego, DNI 27.436.803, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez Con 50/100.-(1.510.50).- 
-Colinecul Daniela, DNI 21.354.199, por la suma de  Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 
1.510.50).- 
-Prieto Natalia, DNI 33.529.132, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Pallañanco Joaquin, DNI 35.693.904, por la suma de Pesos un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 
1.510.50).- 
-Galindo Norma, DNI 28.915.715,  por la suma de Pesos  Un Mil Quinientos Diez   Con 50/100.- ($1.510,50) 
Por Un Total de Pesos Trece Mil Quinientos Noventa y Cuatro Con Cincuenta Cvos.- ($13.594,50).- 
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ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-2-1-3-62- Secretaria 2 Secretaria de Hacienda / 1 erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 6 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1175/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos ocho mil ochocientos ochenta 
($ 8.880) a la firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298), CUIT: 20-22964906-0, con domicilio en Avda. 
Alvear 1871 Dpto. 2, de nuestra Ciudad, por la  emisión de 01 (un) Ticket Aéreo de la firma Flybondi BCR - 
EPA- BCR, correspondiente al viaje que realizó la agente Mariela Andrea Cecilia Garayo DNI 30.190.846, a la 
ciudad autónoma de Bs. As. (23/04/2019 – 27/04/2019). Por participación en Expo Eventos 2019. 
ART. 2: Imputar la suma de Pesos Ocho Mil Ochocientos Ochenta ($8.880)  a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Administración General /  Función 5  Secretaria de Turismo /  Sección 1 
Erogaciones Corrientes /  Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contribución ente Mixto Turístico. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1176/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de pesos dos mil quinientos ($ 2.500.-),  a 
cada uno de los acompañantes comunitarios que se detallan a continuación, conformando recibo oficial, por 
las tareas desarrolladas durante el mes de Abril del corriente año, en el marco del Programa Trabajar Para 
Incluir, que se implementa desde la Secretaría de Desarrollo Social dependiente de la Municipalidad de 
Esquel.  
 
Apellido y Nombre C.U.I.L. 
Antrichipay, Sandra Liliana 27- 32142590- 4 

Bravo, Eugenia Yaquelin 27 -31327733- 5 
Garcia, Diego Leonardo 20- 37347451- 8 

Garcia, Gabriel Enrique 20- 36860183- 8 
Huayquinao, Marcela Trinidad 27- 38535703- 1 

Juarez, Adriana Del Valle 27- 29645802- 9 
Ibarra Tamara 27- 38800354- 0 
Ibarra Graciela 27- 32720453- 5 

Nicanor, Natalia Belen 27- 38800132- 7 
Pardo, Karin 27- 42020308- 5 

Pereira Matamala, Fabiola 27- 19033931- 4 
Prafil, Ruth Elizabet 27- 36320895- 4 

Ranguileo, Karina Gisele 27- 35693940- 4 
Schron, Azul 27- 40874546- 8 

Solis, Mariana Jesica 27- 34209425- 8 
Utrera, Marcos Emanuel 20- 40089770- 1 

Vargas, Ana Ayelen 27- 41295082- 3 
Yaupi, Beatriz Soledad 27- 31500037- 3 

 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias /  4  Secretaria de Desarrollo Social / 1  
Erogaciones Corrientes / 3  Servicios / 18 Plan Trabajar Para incluir 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1177/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
““Cordones de hormigón en el Bº Mutrapa” de la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1178/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº 528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
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de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: “La Obra 
Denominada “Pavimento 4 calles Bº Mutrapa – Calle Alda Deco entre Gdor. Lezana y Pje. Fontanarrosa”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1179/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
“Pavimento 4 calles Bº Mutrapa – Calle M. Tamburini entre Gdor. Tello y Pje. Fontanarrosa”  de la ciudad de 
Esquel. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1180/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
““Pavimento 4 calles Bº Mutrapa – Pje. Fontanarrosa entre Pioneros de Esquel y M. Tamburini” de la ciudad 
de Esquel. 
ART. 2:Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1181/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
““Pavimento de Hormigón: Calles Desalojo del 37, Humphreys y A. Miguens Bº Winter, Estación y Bella Vista 
de Esquel”. 
ART. 2:Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1182/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº 528 quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
“Construcción Playon Deportivo” de la ciudad de Esquel. 
ART. 2:  Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1183/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: “ Sistema 
de desagües pluviales de la ciudad de Esquel”. 
ART. 2:Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1184/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Tres 
Mil ($3.000,00), a la Sra. Bonansea Rosana Beatriz, DNI Nº 16.317.186, en concepto de ayuda económica a 
fin de cubrir parte de las necesidades básicas durante el mes de Abril de 2019, de acuerdo a Nota de fecha 
18/02/2019 del Servicio de Salud Mental dependiente del Hospital Zonal Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarías / 4  Secretaría de Desarrollo Social / 1 
erogaciones Corrientes / 3 Servicios /  10 Otros Servicios / Prog. Asistencia Integral a Personas Con 
Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1185/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de Pesos Seis 
Mil ($6.000,00), a la Sra. Fernandez  Gabriela Leonor D.N.I. Nº 36.523.311, en concepto de ayuda económica 
para solventar parte del pago alquiler correspondiente al mes de Mayo del corriente año; de acuerdo lo 
dispuesto por el Secretario de Desarrollo Social  de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2 El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de treinta días. 
 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4  Secretaria de Desarrollo Social / 1   
Erogaciones Corrientes / 5 Transferencias Corrientes / 1 al sector Privado / 1  Aportes a Terceros  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1186/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Tres 
Mil Doscientos Sesenta ($3.260), al Sr. Sepúlveda Juan Bautista, DNI Nº 18.505.463; a fin de solventar el 
costo de la compra de los cristales para los lentes recetados, de acuerdo a lo dispuesto por el Sr. Intendente. 
ART. 2: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 
término de treinta días. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1  
Erogaciones Corrientes / 5 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 1  Aportes a Terceros 
ART. 4 Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1187/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a liquidar un pago a Restaurante Don Chiquino SRL, por la 
suma de Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco ($4445), correspondientes a la Factura B Nº 0002-
00000007, generada por el servicio gastronómico a la Sra. Ana Laura Criado, representante del Ministerio de 
Turismo de Provincia, y los influencer, Tomás Boivin, Nicolás Ferreyra, Juan Otero y Juan Montero, quienes 
relevaron los atractivos turísticos para la difusión en redes sociales. 
ART.  2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:fin 2. Secretarias  / Fun 5. Secretaria 
de Turismo / Sec.1. Erogaciones Corrientes   /  P. Pr. 3. Servicios /  P. SP. 6.0. Cortesía y Homenajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1188/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Ocho 
MIL Quinientos ($ 8.500,00) a la Sra. Magdalena Garnica DNI. Nº 30.811.533, referente del equipo de Futbol 
Femenino del Bº 28 de Junio de la ciudad de Esquel, para que la mencionada pueda afrontar los gastos 
originados correspondiente a la indumentaria deportiva que necesita adquirir para el equipo ya mencionado, 
que consiste en 15 camisetas y 15 pantalones  cortos.          
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-7-1-4-1-12- Secretarias / 7 Secretaria de Deportes y Recreación 
/ 1erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – 
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la 
Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1189/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declarar de Interés Cultural el Taller organizado por el grupo de Teatro Efectos Colaterales, 
denominado; “De cabo a Rabo” dictado por la Narradora y Dramaturga, más destacada de la Argentina,  Ana 
María Bovo, a realizarse durante los días  13 y 14 de mayo del corriente año en nuestra ciudad. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1190/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la  Municipalidad de Esquel, a abonar la suma de Pesos 
Cinco Mil ($5.000) a la integrante del grupo de Teatro Efectos Colaterales, Sra. Marta Isabel Golletti DNI: 
11.237.883, en concepto de aporte no reintegrable destinado a afrontar los gastos que insume la organización 
del taller de Narración Oral denominado; “De Cabo a Rabo” dictado por la Narradora y Dramaturga, más 
destacada de la Argentina  Ana María Bovo,  durante los días 13 y 14 de mayo del corriente año. 
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ART. 2: Otórguese un plazo de 30(treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo el monto no rendido deberá ser reintegrado a la oficina de Recaudación de la 
Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación 
ART.3: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación /  1  
erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado  / 1 Aportes a Terceros 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1191/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1 Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a reintegrar al Secretario de 
Cultura y Educación Municipal, Sr. Damián Martin Duflos  DNI: 24.121.643  la suma total de Pesos 
Setecientos Cuarenta y Nueve Con 99/100  ($749,99), según facturas “B” Nº 6017-00055126 y 6017-
00054644 de la firma Via Cargo  -Via Bariloche con domicilio Viamonte 965 piso 1 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por gastos de envío correspondiente a la película  “Terremoto”, que se proyectó como prueba 
del nuevo equipamiento de la sala de cine del Auditorio Municipal de nuestra ciudad 
ART. 2  Impútese tal erogación a la partida:2  Secretaria / 8  Secretaria  de cultura  y  Educación /1  
Erogaciones  Corrientes  /  3 Servicios /  6 otros Servicios 
ART. 3 Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1192/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
Pellegrini Ortega, Sebastián Javier  con domicilio en Sarmiento 284 de la localidad de Esquel, la suma de 
Pesos Tres Mil ($ 3.000), según factura adjunta tipo “C” Nº 00004 00000017 de fecha 20 de abril de 2019 en 
concepto de pago por actuación en la Feria de Semana Santa en Plaza del Cielo. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria  / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes  / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1193/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Lobos, Saúl Ariel 
DNI: 17.398.162, la suma de Pesos Dos Mil Quineintos ($2.500), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Aniversario Ciudad de Esquel”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios  /  17 Aniversario Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1194/19                             02/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la  Secretaria de Hacienda de la  Municipalidad de Esquel, a efectuar Transferencia de 
Fondos de Pesos Cuatro  Quinientos Mil ($ 500.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 “Impuestos” del 
Banco Chubut S.A. a la cuenta Nº 252 – 585/9 BBVA Frances destinados al pago de haberes y contratos del 
mes de abril/19 que han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el banco BBVA Frances. 
ART. 2 Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1195/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a pintar una (01) estrella amarilla en Avenida Ameghino y Darwin  con el siguiente detalle: 
- Una (01) “Estrella Amarilla” (color blanco y en su Interior la Estrella Amarilla y letras de color negro, (Nombre 
- Apellido y Año), confeccionada según medidas establecidas por Ordenanza Municipal 265/18, (cuyas 
dimensiones deben poseer un diámetro de 1,00 mts x 1,50 mts. – 
ART. 2: Facultese al Departamento Ejecutivo Municipal a autorizar los pedidos que realicen los vecinos en 
esta materia y a verificar que la colocación de estrellas amarillas en el asfalto o sobre carteles sostenidos por 
postes, para el caso de calles no pavimentadas, sea conforme al diseño y medidas previstos en el anexo I que 
forma parte de la presente, según la Legislación de Transito y Seguridad Vial vigente. -  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1196/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Instituto de Seguridad 
Social y Seguros, ubicado  en Avenida  Fontana  N° 448, vehículo Dominio: OIP853, Vigencia  desde el 
26/04/2019 al 08/01/2020.            
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1197/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Ejercito Argentino, ubicado  
en Ruta 259 S/N, vehículo Dominio: NWS873, Vigencia  desde el 26/04/2019 al 26/04/2020.            
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1198/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Oros Dionisio Segundo, DNI 7.325.501, 
Vigencia desde el 25/04/2019 al 23/04/2020, vehículo Dominio: LSQ146. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1199/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Marañon Arturo, DNI 7.011.876, Vigencia 
desde el 25/04/2019 al 23/04/2020, vehículo Dominio: LDR931. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1200/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Ruiz Jose Luis, DNI 7.329.549, Vigencia desde 
el 25/04/2019 al 27/03/2020, vehículo Dominio: JMF551. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1201/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, al  Sr. Alarcon Jose Humberto, DNI 21.518.080, 
Vigencia desde el 25/04/2019 al 25/04/2020, vehículo Dominio: TDQ127. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1202/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido,  a La Sra. Aguilar Julia Antonia, DNI 2.503.377, 
Vigencia desde el 26/04/2019 al 24/04/2020, vehículo Dominio: FFU609. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1203/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido,  a La Sra. Fuentealba Olga Raquel, DNI 2.092.417, 
Vigencia desde el 26/04/2019 al 17/04/2020, vehículo Dominio: AC185FY. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1204/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, A la Sra. Castillo Carmen Bernavela, DNI 4.463.540, 
Vigencia desde el 25/04/2019 al 24/04/2020, vehículo Dominio: AC803SC. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1205/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Herrera Bristela, DNI 4.994.723, Vigencia 
desde el 26/04/2019 al 26/04/2020, vehículo Dominio: CRS777. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1206/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a ingresar por la oficina de Recaudaciones de la Municipalidad 
de Esquel la suma de Pesos Ocho Mil Con 00/100.- ($ 8.000,00), originados por la Devolución efectuada por 
el agente Gajardo Cecilia, suscitados en la Orden de pago 1142/2019 de fecha 12 de Marzo de 2019.-  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1207/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a ingresar por la oficina de Recaudaciones la suma de pesos 
Ochocientos Ochenta y Cinco Con 46/100 ($ 885.46), correspondiente a la devolución de fondos realizado por 
la firma Ferre-Sur de Roberts George Albert, debido a un error involuntario en la confección en más del 
cheque Nº 63702175 conforme OP 6463, 6464 Y 6465 DE 2018.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1208/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a ingresar por la oficina de Recaudaciones la suma de pesos 
Cinco Mil Novecientos Noventa y Nueve Con 71/100 ($ 5999.71), correspondiente a la devolución de fondos 
realizado por la firma Corralón Pasquini S.R.L., debido a un error involuntario en la confección del cheque Nº 
63702171 conforme OP 6390 Y 6391 DE 2018.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1209/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos veinte mil cien ($ 20.100) a la 
firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298), CUIT: 20-22964906-0, con domicilio en Avda. Alvear 1871 
Dpto. 2, de nuestra Ciudad, por la  emisión de 01 (un) Ticket Aéreo de la firma Aerolíneas Argentinas, BCR-
BUE-ESQ, según Factura B Nº 0003- 00000776 correspondiente al viaje que realizó el Sr. Intendente Ing. 
Sergio Ongarato DNI 16.872.251 a la ciudad autónoma de Bs. As. (22/04/2019 – 25/04/2019), a fin de asistir a 
Expo Smarcity Buenos Aires.  
ART. 2: Imputar la suma de Pesos Veinte Mil Cien ($20.100)  a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 
Administración General, Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios /  Partida Parcial 3 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1210/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos 
catorce mil ($14.000,00), al Sr. Pelaez Ezequiel Manuel, D.N.I. Nº42.771.863, de la Organización sin fines de 
lucro Ted,  para solventar gastos inherentes a la conferencia/debate “Tedx Esquel”, auspiciado por la 
Municipalidad de Esquel en el marco de los Lineamientos de la Carta de Ciudades Educadoras, el día Sábado 
04 de Mayo del corriente año.- 
ART.  2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la 
rendición de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de 
recaudación de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART.  3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida:2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1al Sector Privado / 5 Fondo Ciudades 
Educadoras  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1211/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a la firma 
Servicios Diarios de Magni Alejandra Maria Rosa por el total de Pesos un mil doscientos treinta y cinco c/00 
($1.235,00). Correspondiente a la factura; “C” Nº 00003-00000070, por el servicio de distribución de diarios El 
Chubut y Jornada, durante el mes de Abril del año 2019. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos un mil ciento cuarenta ($1.140,00) a 
3-0-1-2-5-0 “Útiles de Oficina”. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos noventa y cinco  ($95,00) a 3-0-1-3-7-
0 “Otros Servicios”. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
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ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1212/19                             03/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Sra.: Casali, Silvana DNI Nº: 26.208.991 , para el funcionamiento de un parque de 
diversiones denominado  “Parque Sur” que se instalará en el terreno ubicado entre las calles  9 de Julio, 
Brunt, A P Justo y Rivadavia. 
ART. 2: la  Sra.: Casali, Silvana DNI Nº: 26.208.991,  en su carácter de contribuyente del impuesto a los 
ingresos Brutos deberá abonar, en la Dirección de Rentas de la Municipalidad, los módulos  correspondientes 
según Ordenanza Tarifaria Municipal ,  e incluir el importe recaudado en su declaración jurada de ingresos 
brutos en el periodo correspondiente.-   
ART. 3: El responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de bebidas alcohólicas  
ART. 4: Realizada la Inspección técnica por parte, de la Dirección de Obras Particulares de éste municipio E 
Ingeniero Carlos Benintende de Seguridad E Higiene de este municipio se observo que dicho parque se 
encuentra en condiciones de funcionar.  
ART. 5: Que abona por cada juego (12) el valor de 10 módulos por semana según Ordenanza Tarifaria 
Municipal. 
ART. 6: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra.: Casali, Silvana 
DNI Nº: 26.208.991, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.- 
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal  y cumplido archívese.- 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1213/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la secretaria de hacienda de la municipalidad de Esquel, a abonar a El Picapedrero 
Patagonico, razón social Doblas Srl con domicilio en ruta nº 259KM17.5 de la ciudad de Esquel la suma de 
Pesos veintitresmil setecientos diecisiete($23.717), según factura adjunta tipo “B” punto de venta 0005 comp. 
Nro. 00000021 de fecha 29 de 2019 en concepto de pago por servicios prestados por desbloqueo y acarreo 
de colectivo hasta el basurero municipal dispuesto mediante oficio TMF Nº 74/18. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal  y cumplido archívese.- 
ART. 3: Imputese tal erogación a la partida: 2-1-1-3-8-0 otros servicios 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1214/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 3010.00 (Pesos Tres Mil 
Diez CON 00/100) por la compra de los pasajes Nº VB0-23203771, VB0-23203772, VB0-23203773 y VB0-
23203774 con destino a la ciudad de Neuquén donde debía trasladarse junto a su hijo menor por razones 
laborales, correspondiente a la empresa Via Bariloche S.A. responsable Sr. Cristian Andrés DNI 25.644.861.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Tres Mil Diez Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 4 Secretaria 
Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. - 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1215/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese en venta a  precio de fomento al Sr.: Rios, Germán, D.N.I. Nº 7.327.658, de nacionalidad 
argentina, la parcela identificada catastralmente como Circ.: 1 – Sector: 2 – Manzana: 122 – Parcela: 22, del 
Barrio Bella Vista de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo establecido en la Ordenanzas 85/2017, 54/86 
y sus modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio de venta de la parcela mencionada en el Art. Nº 1, en la suma  de Pesos Treinta y 
Ocho Mil Trescientos Ochenta ($ 38.380), de conformidad a la valuación realizada por esta Dirección  de esta 
Municipalidad. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta  a la presente el cual deberá ser suscripto por 
el adjudicatario. 
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el artículo 2º. 
ART. 5: Impútese la suma al Presupuesto General de Recursos en la finalidad 2      Ingresos de Capital, 
Función 1  Recursos propios de capital, Sección 1 Venta del Activo Fijo, Partida Principal 1 venta de tierras. 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1216/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suscríbase la Escritura de Redistribución y Unificación del Plano Nº 21044 Expte. 327/01 registrado 
en el Protocolo de Planos Tomo 200 Folio 79 en la Dirección de Catastro e Información Territorial con fecha 
04/10/04, conforme el convenio suscripto con el Sr. Aníbal Simonetta, hoy con sus herederos y la 
Municipalidad de Esquel por el cual se transfirieron y aceptaron mutuamente superficies de distintos 
inmuebles, y que dieron lugar a las parcelas identificadas como Cir. 1 – Sector 3 – Macizo 65 - Parcela 2, con 
una superficie 2860,87 ms.2, la que corresponde a la Municipalidad de Esquel con destino a calle,  y con los 
herederos de la sucesión “Escoin, Ana María s/ Sucesión Ab Intestato”, por las superficies transferidas y 
aceptadas recíprocamente en el convenio celebrado con la Municipalidad de Esquel, y que conforme al Plano 
objeto de la mencionada escritura, dio nacimiento al inmueble antes mencionado y el identificado como: Cir. 1 
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– Sector 3 – Macizo 65 – Parcela 3, con una superficie de 2039,67 ms.2, adjudicada a dichos herederos de la 
referida sucesión, tal lo establecido en las Ordenanzas 165/99, 73/04 y 238/04.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1217/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Secretaria de Producción y Empleo a la agente Contreras, Silvia Ines-DNI 
23.709.003, Categoría 3, Planta Temporaria.- 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente antes mencionada, a partir del 25 de Abril de 2019, a la Dirección de 
Rentas dependiente de la Secretaria de Hacienda, sin afectar la categoría de revista, a fin de realizar tareas 
como administrativa en el área de Habilitaciones Comerciales.- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el artículo 1 º, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda / Sección 1Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Hacienda. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1218/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar del Tribunal de Faltas Municipal a la agente Swatschina, Lorena Alejandra-DNI 
27.975.359, Categoría 14, Planta Permanente.- 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente antes mencionada, a partir del 22 de Abril de 2019, a fin de realizar 
tareas en carácter de Administrativa en la Subsecretaría de Obras Públicas y Mantenimiento dependiente de 
la Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, sin afectar la categoría de revista.- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el artículo 1 º, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías /  Función 3 Secretaría de Obras Públicas /  Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/  Partida Principal 1 Personal /  Partida Parcial 1 Personal Secretaria. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1219/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago proporcional del Adicional por 3 horas de 
Tareas Nocturnas consistente en el 59% de la categoría de revista, conforme a la Ordenanza 55/86 
(Escalafón del Personal Municipal) y Ordenanza 38/15, al agente Antieco, Claudio Andrés D.N.I. 31.802.426 a 
partir del 2 de mayo de 2019. 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del adicional del agente citado, a la Partida: Finalidad 2-
Secretarías, Función 9- Secretaría de Ambiente, Sección 1-Erogaciones Corrientes y Partida Principal 1-   
Personal, Partida Parcial 1-Personal ambiente. 
ART. 3: Dejar sin efecto el Adicional por 3 horas de Tareas Nocturnas que venía percibiendo el agente Muñoz, 
Hugo Orlando D.N.I. 28.949.405 a partir del 2 de mayo de 2019 
 ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1220/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Subsecretaria de Bosques e 
Incendios, ubicado en calle 25 de Mayo N° 893, vehículo Dominio: Ero 657, Vigencia  desde el 02/05/2019 al 
06/12/2019.          
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1221/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Clave Myriam Estela, DNI 5.938.775, 
Vigencia desde el 03/05/2019 al 03/05/2020, vehículo Dominio: MAW020. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1222/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Pazos Teresa Esther, DNI 3.928.249, 
Vigencia desde el 03/05/2019 al 29/04/2020, vehículo Dominio: UDV545. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1223/19                             07/05/19.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Bonansea Juana Irma, DNI 6.628.440, 
Vigencia desde el 03/05/2019 al 25/04/2020, vehículo Dominio: GJT695. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1224/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las  siguientes 
personas el importe correspondiente al servicio prestado: 
-Quilodran Veronica, DNI 34.663.990, por la suma de Pesos Un  mil Quinientos Diez  con 50/100.- 
($1.510.50).- 
-Galindo Norma, DNI 28.915.715, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez Con 50/100 ($ 1.510.50).- 
-Chamorro Ana Laura, DNI  33.323.234, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 
1.510.50).- 
-Marinao Cristian,  DNI 34.962.369, por la suma de Pesos un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Centeno Jessica, DNI 32.720.258, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez Con 50/100.-(1.510.50).- 
-Benitez  Cecilia,  DNI 39.441.966, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Liempe Matias, DNI 38.431.836, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Pinilla Mariana,  DNI 23.114.719, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez  Con  50/100.- ($ 1.510.50).- 
-Fidalgo Rita,  DNI 21.623.804,  por la suma de Pesos  Tres Mil Veintiuno   Con 00/100.- ($3.021.00).- 
Por Un Total de Pesos Quince  Mil Ciento Cinco.- ($15.105.00).- 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-2-1-3-6 2- Secretaria 2 Secretaria de Hacienda / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 6 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1225/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda,  a efectuar el pago de la factura B Nº 0002- 00013020 de la 
firma comercial Cambagas  S.R.L. CUIT 30- 67034396-7, por un monto total de pesos trece  mil quinientos  ($ 
13.500), en concepto de provisión de 02 recargas de gas envasado en garrafas de 10 kgs y 05 recargas de 
gas envasado en cilindros de 45 kgs, otorgadas a diferentes familias de los barrios periféricos de nuestra 
ciudad. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad: 2 Secretarias/ 
Función: 4 Secretaria de Desarrollo Social / Sección: 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal: 2 Bienes de 
Consumo / P. Parcial: 11 Plan Calor. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1226/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de pesos Nueve Mil Novecientos 
Treinta y Ocho Con 30/100 Centavos ($9.938.30), correspondiente al pago de la Factura “B” Nº 0020-
00056233 de Alba Compañía  Argentina de Seguros S.A., por el pago de la póliza de seguro de caución Nº 
857934, Endoso Nº 0, del productor de seguros Patagonia Broker S.A., la cual se solicitó en el marco del 
convenio de subvención firmado con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la 
Nación, correspondiente al Expediente Nº EX2018-31614843-APN-DDYGDMCT, Objeto: Experiencia piloto de 
producción de biocombustibles en base a biomasa forestal disponible diversificación de las matrices 
energéticas y productiva laboral.   
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:Finalidad 1 Administración General / 
Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 10  
Otros Servicios Ptrsu. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1227/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de pesos Ocho Mil Ciento Cuarenta 
y Ocho Con 60/100 Centavos ($8.148.60), correspondiente al pago del Endoso Nº 1167544 por el periodo de 
01/03/2019 al 01/04/2019, por la contratación de seguros de accidentes personales para quienes prestan 
funciones mediante Contrato de Locación de servicios en el Municipio. El mismo corresponde a la póliza Nº 
766073 de BBVA Seguros del productor de seguros Hernán Galeazzi. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Trescientos Ocho ($ 308), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 
1 Administración General / Función 1  Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  
Servicios / Partida Parcial 9 Otros servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos un Mil Seiscientos Veintiocho ($ 1628), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1  Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8  Otros servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro ($ 264), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2  Secretaria de Hacienda / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6  Otros servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Trescientos Cincuenta y Dos ($ 352), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3  Secretaria de Obras Públicas / Sección 1  Erogaciones 
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Corrientes / Partida Principal 3  Servicios / Partida Parcial 7 Otros servicios / Partida Sub parcial 2  Otros 
servicios DGOP. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Veinticuatro Con 60/100 Centavos ($ 2824.60), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2  Secretarias / Función 4 – Secretaria de Desarrollo Social / 
Sección 1 – Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  Servicios / Partida Parcial 9  Otros servicios. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Doscientos Veinte ($ 220), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2  Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3  Servicios / Partida Parcial 5 Otros servicios. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Seiscientos Sesenta ($ 660), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2  Secretarias / Función 6  Secretaria de Producción y Empleo / Sección 1  Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 3  Servicios / Partida Parcial 5  Otros servicios. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Setecientos Cuatro ($ 704), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2  Secretarias / Función 7  Secretaria de Deportes / Sección 1  Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3  Servicios / Partida Parcial 7  Seguros. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Quinientos Veintiocho ($ 528), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2  Secretarias / Función 8  Secretaria de Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3  Servicios / Partida Parcial 9  Seguros y Comisiones. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Quinientos Setenta y Dos ($ 572), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2  Secretarias / Función 9  Secretaria de Ambiente / Sección 1  Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3  Servicios / Partida Parcial 5  Otros servicios / Partida Sub parcial 1  Otros Servicios Ambiente. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Ochenta y Ocho  ($ 88), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 
4  Tribunal de Faltas / Función 0  / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  Servicios / Partida 
Parcial 8  Otros Servicios. 
ART. 13: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1228/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de pesos Un Mil Trescientos 
Cuarenta y Siete ($1347), correspondiente al pago del Endoso Nº 168 por el periodo de 01/05/2019 al 
01/06/2019. Los mismos pertenecen a la contratación de seguros de accidentes personales para asistentes al 
“Centro de día” del productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:Finalidad 2 Secretarías / Función 4  
Secretaría de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 29  Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1229/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de pesos Ochocientos Veintinueve 
($829), correspondiente al pago del Endoso Nº 97 período 26/04/2019 al 26/05/2019 por la contratación de 
seguros de accidentes personales para usuarios del Refugio “El Abrigo”, del productor de seguros Sancor 
Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:Finalidad 2 Secretarías / Función 4  
Secretaría de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  Servicios / Partida 
Parcial 9  Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1230/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de pesos Ochocientos Veintinueve 
($829), correspondiente al pago del Endoso Nº 104 período 26/05/2019 al 26/06/2019 por la contratación de 
seguros de accidentes personales para usuarios del Refugio “El Abrigo”, del productor de seguros Sancor 
Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:Finalidad 2  Secretarías / Función 4  
Secretaría de Desarrollo Social / Sección 1  Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  Servicios / Partida 
Parcial 9  Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1231/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, la rendición presentada por Meneghetti Alejandro Victorio CUIT:20-16872071-9, conforme 
al siguiente detalle: 

FECHA VALE FACTURA  
Nº 
VALE  CLIENTE  IMPORTE  

07-12-2018 00002-00000012 066 Gustavo Molina $19.250,00 

    
$19.250,00 



Esquel	–	Chubut	,	07	de	junio	de	2019	–	Boletín	Municipal	Nº	09/19	
	

15	
	

                                                                                                     
ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago de la rendición presentada por 
Meneghett Alejandro Victorio CUIT:20-16872071-9, por un importe total de Pesos Diecinueve Mil Doscientos 
Cincuenta, ($19.250,00) el cual deberá ser firmado por el comercio, adjuntando las facturas a nombre del 
beneficiario junto a la solicitud de pago entregada por la Municipalidad, firmada por el beneficiario, autorizando 
el pago. - 
ART. 3: Imputar, a la partida presupuestaria 2-3-2-3-1-7 Plan municipal de veredas (Plan MU.VE) la suma 
total de pesos Diecinueve Mil Doscientos Cincuenta ($19.250,00) 
ART. 4: Registrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido archívese.  
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1232/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Julio Descalzo, Matricula C.P.I.A. Nº 1446 y como 
inspector Sobrestante al M.M.O Juan Carlos Fonseca Matricula C.P.I.A. Nº 528, quienes coordinarán e 
inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
“Pavimento 4 calles Bº Mutrapa – Calle Gdor. Lezana entre Pioneros de Esquel y Alda Deco” de la ciudad de 
Esquel. 
ART. 2:Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1233/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Tres 
Mil Ciento Cuarenta ($3.140), al  Sr. Parodi Luis, D.N.I. Nº 18.505.464; a fin de solventar el costo de la compra 
de los lentes recetados.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1   
Erogaciones Corrientes / 5 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 1  Aportes a Terceros 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 
término de treinta días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1234/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Montesino, Ricardo 
Miguel (DNI: 25.082.906), la suma de Pesos dos Mil ($2.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Vigilia por el día del veterano y de los caídos en la guerra de 
Malvinas”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria /  8 secretaria de cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1235/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos 
Once Mil Trescientos Noventa y Siete con Veintiséis centavos ($11.397,26), en concepto de servicio prestado 
de trabajo de recolección de residuos dentro del ejido urbano de la ciudad de Esquel por emergencia durante 
los días de medida de fuerza en el mes de Abril 2019, por el Sr. Pereyra Bruno Silvestre DNI. 30.191085, 
según la Factura “C” Nº 00002-00000003, con fecha 26 de Abril de 2019. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretaria / Función 9 Secretaria 
Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / P. Parcial 5 Otros servicios / Sub 
Parcial   1 - Otros Servicios Ambiente 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1236/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos 
Once Mil Trescientos Noventa y Siete con Veintiséis centavos ($11.397,26), en concepto de servicio prestado 
de trabajo de recolección de residuos dentro del ejido urbano de la ciudad de Esquel por emergencia durante 
los días de medida de fuerza en el mes de Abril 2019, por el Sr. Price Alejandro Gabriel, DNI. 33.771.597, 
según la Factura “C” Nº 00002-00000005, con fecha 26 de Abril de 2019. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: Finalidad 2  Secretaria / Función 9 Secretaria 
Ambiente /Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / P. Parcial 5 Otros servicios / Sub 
Parcial   1   Otros Servicios Ambiente 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1237/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos 
Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta y Dos ($31.752), en concepto de servicio prestado de trabajo de 
recolección de residuos dentro del ejido urbano de la ciudad de Esquel por emergencia durante los días de 
medida de fuerza en el mes de Abril 2019, por el Sr. Kutschker Mauricio Walter DNI. 26.944.572, según la 
Factura “C” Nº 00003-00000035, con fecha 02 de Mayo de 2019. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida:Finalidad 2 Secretaria / Función 9 Secretaria 
Ambiente / Sección 1  Erogaciones Corrientes / P. Principal 3  Servicios / P. Parcial 5 Otros servicios / Sub 
Parcial 1  Otros Servicios Ambiente 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1238/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos 
Veintiún Mil Noventa y Ocho ($21.098), en concepto de servicio prestado de trabajo de recolección de 
residuos dentro del ejido urbano de la ciudad de Esquel por emergencia durante los días de medida de fuerza 
en el mes de Abril 2019, por el Sr. López Carlos Julián DNI. 20.663.707, según la Factura “C” Nº 00003-
00000005, con fecha 02 de Mayo de 2019. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretaria / Función 9 Secretaria 
Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / P. Parcial 5 Otros servicios / Sub 
Parcial   1 Otros Servicios Ambiente 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1239/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros 
Acevedo de Santiago Acevedo DNI 26.944.552 el monto de PESOS doscientos treinta y cuatro mil doscientos 
setenta y dos con cincuenta y ocho centavos ($234.272.58) correspondiente al aporte provincial del mes de 
marzo. 
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria: 2-1-1-4-1-5 Subsidios ST transporte público de pasajeros  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1240/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros 
Sargento Cabral de Oscar Domingo Perrazzo DNI 7.769.925 el monto de Pesos  ($141.525.60) 
correspondiente al aporte provincial del mes de marzo. 
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria: 2-1-1-4-1-5 Subsidios ST transporte público de pasajeros  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1241/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, al Sr. Urbina Esposito Arnoldo Uriel, DNI 34.000.789, 
Vigencia desde el 03/05/2019 al 03/05/2020, vehículo Dominio: NWT314. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1242/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del Pago del estacionamiento medido al siguiente propietario: Sandoval Daniel Adrian, DNI  
18.505.465, Dirección Calle Mitre N° 454, Dominio: KFL956, LVU874, Vigencia desde el  03/05/2019 al 
03/05/2021.                                             
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1243/19                             07/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase Del Pago del estacionamiento medido al siguiente propietario: Sandoval Ariana Camila, DNI 
40.207.898, Dirección Calle Mitre N° 450, Dominio: MMV046 Vigencia desde el  03/05/2019 al 03/05/2021.                              
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1244/19                             08/05/19.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Cendon, María Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296  a realizar un (1) Evento 
denominado “Baile Familiar” que se realizará en Instalaciones del Salón de Eventos “El Sanjua” el día 11 de 
Mayo   del corriente año, a partir de las 00:00  horas y hasta las 06:00  horas del día siguiente.- 
ART. 2: La Responsable deberá cumplir con la capacidad máxima habilitada de 600 personas.- 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos o latas.- 
ART. 4: La Sra. Cendon, María Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296, en su carácter de contribuyente del impuesto 
a los ingresos Brutos  referido queda  exento de cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza Tarifaria Anual, en 
cuanto a lo establecido fiscalmente, para la realización de espectáculos públicos, según Ordenanza N° 301/18 
por lo cual deberá  e incluir el importe recaudado en su declaración jurada de ingresos brutos en el periodo 
correspondiente 
ART. 5: La  responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de alcohol a menores (Ordenanza 63/98), 
con la prohibición de presencia de menores de 17 años a partir de las 00:00 hs. (Ordenanza 263/04 y 141/05), 
y con el horario de cierre hasta las 06:00 horas.-  
ART. 6: Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito.- 
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Cendon, María 
Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296  las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.- 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal  y cumplido archívese.- 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1245/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 2400.00 (Pesos Dos Mil 
Cuatrocientos Con 00/100) por la compra de los pasajes Nº 009-213980 y 009-213981 para el Sr. Nahuelquir, 
Nicolas Jesús D.N.I. 41.957.375, quien debe trasladarse hasta la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut para 
realizarse la revisión médica por el ingreso al Servicio Militar y no cuenta con los medios para solventar dicho 
gasto, correspondiente a la empresa ETAP S.R.L. responsable Sr. Martin Guzmán DNI 24.219.533.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Dos Mil Cuatrocientos Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 4 
Secretaria Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1246/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 2800.00 (Pesos Dos Mil 
Ochocientos Con 00/100) por la compra de los pasajes Nº 5467103 y N° 5467104 para el Sr. Campos, Nicolas 
Eleodoro D.N.I. 36.320.858 quien debía viajar a la ciudad de Trelew, Chubut a trasladar a su hijo que debía 
ser atendido en un centro de mayor complejidad, correspondiente a la empresa Mar y Valle Srl responsable 
Sr. Sergio Credi DNI 30.568.596.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Dos Mil Ochocientos Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. - 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1247/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 2898.00 (Pesos Dos Mil 
Ochocientos Noventa y Ocho Con 00/100) por la compra de los pasajes N.º VD1-4914965 y N.º VD1-
49149666 utilizados por la Srta. Roberts Ludueña, Geraldine DNI 42.209.026 y la Srta. Grenier, Jenifer 
Aymara D.N.I. 43.826.458, quienes debían viajar a la ciudad Rawson, Chubut a participar del entrenamiento 
con el “Seleccionado Provincial de Goalball”,correspondiente a la empresa Transportes Don Otto SA 
responsable Sr. Cristian Andrés DNI 25.644.861.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Dos Mil Ochocientos Noventa y Ocho Con 00/100 a la partida: Fin 2 
Secretaria / Fun 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 5 Otros 
Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. - 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1248/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 4800.00 (Pesos Cuatro Mil 
Ochocientos CON 00/100) por la compra de los pasajes Nº 009-213695, 009-213696, 009-213697y 009-
213698 con destino a la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut ida y vuelta  para la Sra. Carriman, María 
Gabriela DNI 24.285.488 y la Sra. Leufuman, Patricia DNI 21.522.026 quienes debían asistir al “7º Encuentro 
de Tejedoras y Tejedores” a realizarse en dicha ciudad y los cuales fueron solicitados mediante Nota de 
Pedido N° 952 correspondiente a la empresa ETAP S.R.L. responsable Sr Martin Guzmán DNI 24.219.533 .-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Cuatro Mil Ochocientos Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 8 
Secretaria Cultura y Educación / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 2 Pasajes. - 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. – 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
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ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1249/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a partir del 2 al 8 de mayo de 2019, mientras dure la ausencia del Secretario de Ambiente, a 
la Subsecretaria de Gobierno, Austin, Evelin DNI 27.975.220, a cargo de la Secretaría de Ambiente. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1250/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de hacienda el pago del Porcentaje de Insalubre adeudado al agente 
Cañumir Juan de Dios-DNI 20.663.808, a partir de 08 de Junio al 30 de Agosto de 2018.- 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo del agente citado en el artículo 1 º, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías /  Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1Erogaciones Corriente /  Partida 
Principal 1 Personal /   Partida Parcial 1Personal Gobierno. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1251/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección de Catastro al agente municipal Mansilla, Hernán Gabriel D.N.I. Nº 
28.070.859, categoría 6, por el reemplazo del Titular del área del 26 de Febrero de 2019 al 28 de Marzo del 
año en curso.- 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al Sr. Mansilla, Hernán Gabriel D.N.I. Nº 28.070.859, 
categoría 6, la diferencia de categoría que existe entre la 6 y la 18, del 26 de Febrero de 2019 al 28 de Marzo 
del año en curso, por la responsabilidad delegada en el agente citado en el Art. 1. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1252/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaria de Hacienda a reintegrar al Sr. Chiaborelli, Rubén Ángel- DNI 14.143.937, 
el descuento efectuado  por los días descontados correspondientes al  mes de Marzo de 2019, por un importe 
de pesos Seis Mil Ochocientos Veintinueve Con Setenta y Cinco Centavos ($ 6.829,75).-  
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agentes citada en el artículo 1°,  a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías, / Función 6 Secretaría Producción y Empleo /  Sección 1 Erogaciones 
Corrientes, Partida Principal 3 servicios Partida  Parcial 4 Contratos.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1253/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar del Tribunal de Faltas Municipal a la agente Roberts, Brenda Lelis-DNI 27975399, 
Categoría 3, Planta Permanente.- 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente antes mencionada, a partir del 20 de Marzo de 2019, a fin de realizar 
tareas en carácter de Administrativa en el área de Compras y Suministros dependiente de la Secretaria de 
Hacienda, sin afectar la categoría de revista.- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el artículo 1 º, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda /  Sección 1 Erogaciones Corrientes /  
Partida Principal 1 Personal /  Partida Parcial 1 Personal. 
ART. 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1254/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del Pago del estacionamiento medido a la siguiente  institución: Subsecretaria de Bosques e 
Incendios, ubicado en calle 25 de Mayo N° 893, vehículo Dominio: ERO657, Vigencia  desde el 02/05/2019 al 
06/12/2019.            
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1255/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Quevedo Barrera, Agostina Micaela, Dni  
54.398.055, Vigencia desde el 03/05/2019 al 03/05/2020, vehículo Dominio: OSG578. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
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ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1256/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, a la Sra. Martin Lucia Maria, DNI 4.834.768, Vigencia 
desde el 06/05/2019 al 06/05/2020, vehículo Dominio: KGD717. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1257/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Williams Randal, DNI 7.327.372, Vigencia 
desde el 03/05/2019 al 03/05/2020, vehículos Dominios: GIL561, JNB982. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1258/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, Al Sr. Williams Randal, DNI 16.049.953, Vigencia 
desde el 06/05/2019 al 31/01/2020, vehículos Dominios: GIL561, JAV295. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1259/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido, al  Sr. Caniu Daniel, DNI 51.309.842, Vigencia desde 
el 06/05/2019 al 06/05/2020, vehículo Dominio: AC572ZM. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1260/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda Municipal a efectuar un aporte no reintegrable de Pesos Cuatro 
Mil Cuatrocientos Veintinueve Con Cincuenta Centavos ($4.429,50), a la Sra. Blanca Maria Franco DNI Nº 
23.514.999 domiciliada en Av. Andina 2082 06 Badén 2  de nuestra ciudad, destinado a cubrir parte de una 
deuda que mantiene con la AFIP desde el mes de enero del corriente año, impidiendo el pago del Salario 
Universal por hijo, lo cual perjudica sus ingresos dado que se encuentra sin trabajo.          
ART. 2: Imputar dicha erogación a las partidas: Fin 1 Administración General / Fun. 1 Intendencia / Sec.1 
Erogaciones Corrientes / Pic.4 Transferencias Corrientes / Pcial 1 Al Sector Privado. Sub.- Pcial 1 Aportes a 
Terceros. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta días (30) a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisitos explicitados en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II -  
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser registrados a la 
oficina de recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese  al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1261/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de La Factura “C”, Nº00003-00000071 por 
Pesos Dos Mil Trescientos Setenta y Cinco ($2.375) de Servicios Diarios de Magni Alejandra Rosa , C.U.I.T. 
Nº27-21690649-2 por el suministro de los diarios El Chubut y Jornada, durante el mes de Abril 2019.-  
ART. 2:Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos Dos Mil Doscientos Ochenta ($2.280) 
a  2-1-1-2-6-0 útiles de oficina 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos Noventa y Cinco ($95.00) a  2-1-1-3-8 
otros servicios. 
ART. 4:Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1262/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de $ 2800.00 (Pesos Dos Mil 
Ochocientos Con 00/100) por la compra de los pasajes Nº VD1-4914915 y VD1-4914916 con destino a la 
ciudad de Esquel desde Trelew ida y vuelta ya que el mismo viajo para fortalecer el vínculo con la familia 
paterna del mismo, correspondiente a la empresa Transportes Don Otto S.A. responsable Sr. Cristian Andrés 
DNI 25.644.861.-   
ART. 2: Impútese la suma de pesos Dos Mil Ochocientos Con 00/100 a la partida: Fin 2 Secretaria / Fun 4 
Secretaria Desarrollo Social / Sec 1 Erogaciones corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. – 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1263/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar un aporte reintegrable,  hasta la suma de Pesos 
Treinta Mil ($ 30.000.-),  a la Sra. Mónica Liliana Ainqueo DNI 20.663.831. 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a suscribir un acta entre la Sra. Mónica Liliana Ainqueo D.N.I. 
DNI 20.663.831 y el Ejecutivo municipal, donde se fijaran las pautas para la devolución de los fondos. 
 
ART.  3: Impútese el gasto mencionado en el Artículo 1º, a la partida presupuestaría Finalidad 1 
Administración General, Función 1 Intendencia /  Sección 1 Erogaciones corrientes /  Partida Principal 4 
Transferencias Corrientes /  Partida Parcial 1  Al Sector Privado / Partida Sub-parcial 1 Aportes a Terceros. 
ART.  4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1264/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado de Avance Nº 1, de la Obra denominada, “Red de Gas barrio 32 Duplex 
Ord. nº 15/19”, correspondiente a la ejecución de los siguientes ítems:  
1.1) Presentación de Documentación requerida por la empresa Camuzzi Gas del Sur, formularios 3-4 y 3-5 
final con firmas del matriculado interviniente y el propietario de la vivienda. 
1.2) Armado de la Boca de gas del nicho existente, desde codo inferior de la instalación hacia la conexión de 
cilindros ubicados en cercanía del mismo. 
1.3) Conversión de los artefactos de gas existentes y documentados, de gas envasado a gas natural. 
1.4) Prueba de Hermeticidad de la cañería existente para la habilitación de la misma.  
Teniendo como destinatarios a 5 (cinco) familias, domiciliadas en el Plan de Viviendas 32 Dúplex, de la ciudad 
de Esquel, las cuales a continuación se detallan: Lopez Miguel Angel; Simonetta Leiva Angelica; Miguel 
Gabriel Angel; Perez Maria Del Rosario y Montesino Priscila Ruth, por un importe total de Pesos Veintiún Mil 
($ 21.000), al Contratista Vallejos Rolando Irineo, D.N.I. Nº 28.516.798, C.U.I.T Nº 20-28516798-2, el cual ha 
realizado la provisión de la Mano de Obra. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta ($ 19.950) al Contratista Vallejos 
Rolando Irineo, D.N.I. Nº 28.516.798, C.U.I.T Nº 20-28516798-2, efectuado el descuento del 5% en concepto 
de Fondo de Reparo. 
ART.  3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado de Obra nº 1  a la 
Partida Presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas / Sección 2  
Erogación de Capital / Partida Principal 2  Obras Discriminadas / Partida Parcial 2  Por Terceros / Partida Sub 
parcial 29  “Obra Red de Gas barrio 32 Duplex Ord. nº 15/19”. 
ART.  4: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1265/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese el artículo 1 de la Resolución nº 1148/2019, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: “Aprobar la devolución del Fondo de Reparo descontado en los Certificados Nº 2 y Nº 3 de la Obra: 
“Pavimento de Hormigón: Calles Desalojo del 37, Humphreys y A. Miguens Bº Winter, Estación y Bella Vista 
de Esquel” por un importe total de Pesos cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos sesenta y uno con 
17/100 cvos. ($ 457.761,17) a la contratista Peña Construcciones S.R.L. representada por su Socio Gerente 
Arq. Matías Bertolini DNI: 27.054.001. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1266/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.  1: Dar por aprobado el contrato de préstamo en el marco del Fondo Rotatorio para Microfinanzas – 
Ordenanza N.º 149/18- Nº231/18 y N.º 04/19, celebrado con los beneficiarios para la compra de maquinarias y 
equipos para fomentar el empleo. – 
ART.  2: Abonar la suma de Pesos Ciento Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete Con Cuarenta y Nueve Cvos. 
($108.687,49), en concepto de pago de préstamo, según planilla Anexo I. – 
ART. 3: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago del mencionado contrato de préstamo, 
según contratos vigentes y sus modificatorias, a los beneficiarios de acuerdo a la planilla que conforman el 
Anexo I, parte de la presente. – 
ART. 4: Imputar, a la partida presupuestaria 2-4-2-4-1-2 Microcréditos y Microemprendimientos la suma de 
Pesos Ciento Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete Con Cuarenta y Nueve CVOS. ($108.687,49). – 
ART. 5: Registrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1267/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar un aporte no reintegrable; a la Sra. Castro Lelia DNI 
24.121.700, hermana y “apoyo provisorio” designada por el Ministerio de la Defensa Pública – Circunscripción 
de Esquel, en beneficio del Sr. Castro Rubén Luis, DNI Nº 20.937.014, la suma de pesos Mil Quinientos 
($1.500,00), en concepto de ayuda económica para cubrir las necesidades básicas, durante el mes de Abril de 
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2019; de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Discapacidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Esquel, mediante Memorándum Nº 10 de fecha 26/04/2019.-    
ART.  2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarías  / 4 Secretaría de Desarrollo  Social / 1  
Erogaciones Corrientes / 3  Servicios  / 10  Otros Servicios Programa Asistencia Integral a Personas Con 
Discapacidad 
ART.  3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1268/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a conductor Jenkins 
Ramiro Omar CUIT: 20-33.529.303-8 la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Festival Solidario Ayekan”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1269/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes artistas 
los importes según corresponda a contrato adjunto: 
Arance, Marcos Daniel DNI: 31.674.628, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
Parada, César Eduardo DNI: 36.860.045, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”.Sumando Un Total De Pesos 
Seis Mil ($6.000) 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria Cultura y Educación /1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios /13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1270/19                             08/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos 
Cuarenta y Tres Mil Doscientos Sesenta y Nueve con Sesenta centavos ($43.269,60), en concepto de servicio 
prestado de trabajo de recolección de residuos dentro del ejido urbano de la ciudad de Esquel por emergencia 
durante los días de medida de fuerza en el mes de Abril 2019, por el Sr. Ñancufil Carlos Joel, DNI. 
41.475.692, según la Factura “C” Nº 00002-00000008, con fecha 03 de Mayo de 2019. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretaria / Función 9  Secretaria 
Ambiente / Sección1  Erogaciones Corrientes / P. Principal 3  Servicios / P. Parcial 5  Otros servicios / Sub 
Parcial   1 Otros Servicios Ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1271/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a constituir un Plazo Fijo de 
Pesos Cinco Millones ($ 5.000.000,00).- en el Banco Macro S.A., quien ofrece la mejor tasa de interés del 
mercado a la fecha de constitución 
ART. 2: Autorizase, que el beneficio obtenido por el dinero invertido sea ingresado a la partida específica 
creada para tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos o renovado total o parcialmente a su 
vencimiento, pudiendo ser utilizados para Erogaciones Corrientes y de Capital. 
ART. 3: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1272/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaria de Hacienda Municipal a constituir un plazo fijo  en el Banco del Chubut 
S.A., por la suma de Pesos Quince Millones ($ 15.000.000,00), con fondos provenientes de la cuenta corriente 
Nº 200226/17 Obras Públicas, con posibilidad de renovación total o parcial a su vencimiento.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1273/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de Ciento Sesenta y Tres Mil Doscientos 
Catorce Con 92/100 Centavos ($163.214,92) a Coopetel Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Sociales 
y Viviendas El Bolsón LTDA, de acuerdo a Factura B N° 0036-00007248 de fecha 01/04/19, en concepto de 
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recarga de 4.185 Kg. de Gas Propano a fin de brindar calefacción en general de las instalaciones de la 
P.T.R.S.U. 
ART. 2:Imputar dicha erogación a la siguiente partida : finalidad 1 administracion gral / función 1 intendencia / 
sección 1 erogaciones corrientes / partida principal2 bienes de consumo/ parcial 9 otros bienes de consumo 
PTRSU 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1274/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1º:   Hacer lugar a la Acción de Repetición interpuesta por el señor Jaramillo Eduardo DNI 7.318.495,  
por el pago de tributos no debidos respecto a obras de pavimentación que beneficiaron al inmueble de su 
propiedad identificado catastralmente como 08.015.001.01.0.045.009  ubicado en la calle  Diagonal Savio 
1067 de la ciudad de Esquel  Chubut, 
ART. 2: Proceder a la devolución de fondos a la contribuyente Jaramillo Eduardo DNI 7.318.495   por   la 
suma de Pesos Nueve Mil Treinta y Ocho Con Siete Centavos ($9038.07.-) correspondientes al capital y la 
suma de Pesos Ocho Mil Doscientos Noventa y Tres Con Setenta y Tres Centavos ($8293.73.-), 
correspondientes a intereses, conforme los considerandos precedentes. 
ART. 3: Imputar los intereses a la partida presupuestaria Nº 2.3.2.2.1.4 Obra Mejoramiento Infraestructura 
Vial. 
ART 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1275/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Déjese sin efecto la Resolución Nº 334/2019 de fecha 07 de Febrero del cte. Año. 
ART. 2:.Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1276/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar el Certificado Nº 1, de la Obra, “Pavimentacion Con Adoquines de Hormigon en el Bº 
Matadero”, por un importe total de  pesos treinta y seis mil quinientos setenta y ocho con 04/100 ($36.578,04) 
LA Cooperativa de Trabajo la Cordillerana Limitada CUIT: Nº 33-71217625-9.- 
ART. 2: Abonar, la Suma de Pesos treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve con 14/100 ($34.749,14) 
a la Cooperativa de Trabajo la Cordillerana Limitada Cuit: Nº33-71217625-9,  por los trabajos ejecutados,  
aplicada la retención del 5%  de Fondo de Reparo. 
ART. 3:..Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado Nº 1,  imputando tal 
erogación a  la Partida Presupuestaria: 2-3-2-2-1-4 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial”  
ART. 4:.Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1277/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a dejar sin efecto la Resolución Nº 1013/19 de fecha 10 de Abril de 
2019 la cual hace referencia al pago de un aporte destinado a solventar gastos de un viaje a la cuidad de 
Buenos Aires correspondiente al deportista Hugo Benjamín Viale, el cual por razones personales no realizó 
dicho viaje, representado por su madre la Sra. Millahuala Paola Edith DNI. Nº 32.334.298. 
ART 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1278/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Diez Mil 
($ 10.000,00) al Pro-Secretario de la Liga de Futbol del Oeste del Chubut, Sr. Peñipil Héctor Gerardo DNI. Nº 
20.541.591, para que el mismo pueda solventar el costo de dos (2) copas trofeos para ser entregadas a las 
categorías de primera división que resulten ganadoras, Campeón y Sub-campeón, del Campeonato Oficial de 
Primera División que lleva a cabo la Liga de Futbol del Oeste del Chubut. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-7-1-4-1-12- Secretarias / 7 Secretaria de Deportes y Recreacion 
/ 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 1 Aportes A TERCEROS. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas  Capitulo II – 
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la 
Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1279/19                             09/05/19.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Siete 
MIL ($ 7.000,00) al Tesorero  del Club Dumos, Sr. Pablo Alejandro Bonfanti Riege DNI Nº 21.099.407, 
destinados a solventar gastos que demandará la participación de 10 deportistas del Club Dumos, de distintas 
categorías, en el 1º Regional de Bádminton edición 2019, que se llevará a cabo en la ciudad de Neuquén los 
días 11 y 12 de Mayo de 2019, 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-7-1-4-1-32-Secretarias 7 Secretaria de Deportes Y Recreacion1-
Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 3 Contribución Desarrollo 
Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – 
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la 
Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1280/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cinco 
Mil ($ 5.000,00) a la Sra. Margarita Cristina Leguiza DNI Nº 27.403.103, mamá de una de las gimnastas, 
destinados a solventar gastos que demandará la participación de 14 gimnastas de la Escuela Municipal de 
Gimnasia Artística, dependiente de la Secretaria de Deportes y Recreación, en el 1º Provincial Federativo de 
Gimnasia Artística, que se llevará a cabo en la ciudad de Puerto Madryn los días 17, 18 y 19 de Mayo de 
2019.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida 2-7-1-4-1-32-Secretarias 7 Secretaria de Deportes y Recreacion1-
Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 3 Contribución Desarrollo 
Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas  Capitulo II – 
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la 
Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1281/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes artistas 
los importes según corresponda a contrato adjunto: 
López Fondeville, María Pía CUIT: 27-31.303.759-8, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de 
pago según contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
Hernandorena, Mariano DNI: 26.631.084, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. Sumando un Total de Pesos 
Seis Mil ($6.000) 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria /  8 secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes  / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1282/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar  a la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros 
Acevedo de Santiago Acevedo DNI 26.944.552 el monto de Pesos Ciento Cincuenta Mil ( $150.000)  
correspondiente al aporte municipal del  mes de mayo. 
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria: 2-1-1-4-1-1. Aportes a terceros.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1283/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar  a la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros 
Acevedo de Santiago Acevedo DNI 26.944.552 el monto de Pesos Ciento Veinticuatro Mil Seiscientos 
Ochenta ( $124.680)  correspondiente al aporte municipal del  mes de abril. 
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria: 2-1-1-4-1-1. Aportes a terceros.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1284/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Aprobar, Certificado Nº 2 “adoquinado Bº Ceferino calle Salta entre calle Rio Negro y calle S/Nombre 
zona alta”  de la Ciudad de Esquel, al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 20-22868848.8 por un importe 
total de Pesos Cincuenta Mil Doscientos ($50.200) 
ART. 2:.Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado Nº 2 por un monto total 
de Pesos Cuarenta mil ciento sesenta ($40.160),  descontado el 15% del anticipò financiero y el 5% de Fondo 
de Reparo al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 20-22868848. 
ART. 3:.Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago,  imputando tal erogación a la Partida 
presupuestaria: 2-3-2-2-1-4 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial,  al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 
20-22868848. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1285/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el  pago de la suma de 
Pesos Cien Mil ($100.000.-), al Sr. Williams Carlos Eduardo, titular de “Departamentos Ailen”, de acuerdo al 
Contrato de Préstamo suscripto entre el Municipio y el mencionado, en el marco del Programa Financiamiento 
“Mejoramiento de la Calidad en el Sector Turístico”. 
ART. 2: Impútese la erogación correspondiente a la partida:Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Empleo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal  4 Transferencias Corrientes / 
Parcial 1 al Sector Privado / Subparcial 5-Programa municipal de Mejoramiento de la Calidad Turistica  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1286/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a liquidar un pago a Freeman Andino, por la suma de Pesos 
Treinta y Un Mil Quinientos ($31.500), correspondientes a la Factura B Nº 00002-00000115, generada por el 
servicio de alquiler de motoniveladora para el marcado de circuito dispuesto para el desarrollo del Rally 
Argentina. 
ART.  2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria:Fin 2 Secretarias  / Fun 7. Secretaria 
de Deporte y Recreación / Sec.1. Erogaciones Corrientes  /  P. Pr. 3. Servicios./ P. SP. 13.0. Aporte Rally 
Argentino. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1287/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales la suma de Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete ($ 8.457), en 
concepto de arancel para obtener el certificado de inscripción al Registro Público de la actividad 
cinematográfica y audiovisual correspondiente como exhibidor comercial establecido por la Subgerencia de 
Fiscalización del Instituto Nacional De Cine y Artes Audiovisuales (INCAA); a depositarse en la cuenta del 
Incaa del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Monserrat, CBU: 0110016720000299758729. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios  / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1288/19                             09/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes artistas 
los importes según corresponda a contrato adjunto: 
Lefimil, Lucas Ezequiel DNI: 37.148.146, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
Sandoval, Víctor Hugo Cuil: 20-26.249.381-5, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago 
según contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”.Sumando Un Total de 
Pesos Seis Mil ($6.000) 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria /  8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1289/19                             10/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, Certificado Nº 3 “adoquinado Bº Ceferino calle Salta entre calle Rio Negro y calle S/Nombre 
zona alta”  de la Ciudad de Esquel, al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 20-22868848.8 por un importe 
total de Pesos Cincuenta Mil Doscientos ($50.200) 
ART. 2:.Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado Nº 3 por un monto total 
de Pesos Cuarenta mil ciento sesenta ($40.160),  descontado el 15% del anticipò financiero y el 5% de Fondo 
de Reparo al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 20-22868848. 
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ART. 3:.Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago, imputando tal erogación a la Partida 
presupuestaria: 2-3-2-2-1-4 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial,   al Contratista Catrilaf Mario Dario, CUIT: 
20-22868848. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1290/19                             10/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda Municipal a efectuar un aporte no reintegrable de Pesos Siete 
MIL Seiscientos Treinta ($7.630,00), a la Sra. Colinecul Irma Sonia DNI Nº 21.517.959 domiciliada en nuestra 
ciudad, destinado a la compra de un par de lentes recetados, dado que su nieta Zahira Morena Caballero DNI 
Nº 49.127.600 los necesita con suma urgencia y no cuenta con los recursos económicos para solventar dicho 
gasto según presupuesto de Centro Óptico Morgan el cual se adjunta a la receta médica.  
ART.2: Imputar dicha erogación a las partidas: Fin 1 Administración General / Fun. 1 Intendencia / Sec.1 
Erogaciones Corrientes / Pic.4 Transferencias Corrientes / Pcial 1 Al Sector Privado. Sub.- Pcial 1 Aportes a 
Terceros. 
ART.3: Otórguese un plazo de treinta días (30) a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisitos explicitados en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II -  De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser registrados a la oficina de 
recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación.  
ART.4: Regístrese, comuníquese, dese  al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1291/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar un pago al Sr. Facundo 
Martín Miranda Justo C.U.I.T. 20-28682406-5 con domicilio en Don Bosco 6 de nuestra ciudad, 
correspondiente a la Factura “C” Punto de Venta  00002 Comp. Nro: 00000002 de fecha 07 de Mayo de 2019 
por la suma de Pesos Doce Mil ($12.000,00) por el servicio prestado en la Publicidad radio y web turismo 
Rock en los meses de marzo y abril 2019. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: FIN. 1 administración General / Fun. 1 Intendencia / Sec. 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios  / 6 Propaganda y Publicidad 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1292/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Mellado Delia, D.N.I. Nº 08.782.60, la confección y colocación de la señalización 
vial frente a la entrada de vehículos de su propiedad, ubicado en Avenida Alvear 546, según el siguiente 
detalle:  
- UN (01) cartel de “Prohibido Estacionar” (círculo con orla y banda cruzada roja, fondo blanco y letra “E” en 
color negro) con la restricción de las “24 hs.” anexo leyenda: “Prohibido Estacionar las 24 Hs”, confeccionado 
e instalado según medidas por ley establecidas (placa circular cuyas dimensiones deben poseer un diámetro 
entre 60 cm. y 90 cm. o en su caso un rectángulo cuyo lado menor debe ir horizontal, de color blanco con la 
señal en la parte superior y una leyenda aclaratoria debajo).- 
ART. 2: El espacio delimitado no deberá superar los tres (03) metros y podrá ser pintado el cordón de color 
amarillo. - 
ART. 3: La restricción para el estacionamiento deberá cumplirse estrictamente, según la Legislación de 
Transito y Seguridad Vial vigente. -  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1293/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Cendon, María Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296  a realizar un (1) Evento 
denominado “Baile Familiar” que se realizará en Instalaciones del Salón de Eventos “El Sanjua” el día 18 de 
Mayo   del corriente año, a partir de las 00:00  horas y hasta las 06:00  horas del día siguiente.- 
ART. 2: La Responsable deberá cumplir con la capacidad máxima habilitada de 600 personas.- 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos o latas.- 
ART. 4: La Sra. Cendon, María Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296, en su carácter de contribuyente del impuesto 
a los ingresos Brutos  referido queda  exento de cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza Tarifaria Anual, en 
cuanto a lo establecido fiscalmente, para la realización de espectáculos públicos, según Ordenanza N° 301/18 
por lo cual deberá  e incluir el importe recaudado en su declaración jurada de ingresos brutos en el periodo 
correspondiente 
ART. 5: La  responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de alcohol a menores (Ordenanza 63/98), 
con la prohibición de presencia de menores de 17 años a partir de las 00:00 hs. (Ordenanza 263/04 y 141/05), 
y con el horario de cierre hasta las 06:00 horas.-  
ART. 6: Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito.- 
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Cendon, María 
Antonela   D.N.I. Nº 35.381.296  las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.- 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal  y cumplido archívese.- 
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SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1294/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro de pesos Mil Quinientos ($1.500,00) al 
Sr. Razetto Oscar andres, D.N.I. Nº 23.299.843, Director de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel; correspondiente a los Tiques Facturas: “B” Nº 
0015-00319001 de fecha 03/05/2019 y “B” Nº 0015-003119871 de fecha 07/05/2019,  de la empresa “Estacion 
De Servicios Ypf” CUIT Nº 33-52834820-9, por  gastos de combustible para el vehículo que traslada a 
adolescentes, en diferentes horarios durante el día, que concurren al colegio y/o a terapias con profesionales; 
que se encuentran albergados en los hogares de adolescentes de: Mujeres y Varones. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo 
Social1 Erogaciones Corrientes / 2 Bienes  Consumo / 2 Combustibles Y Lubricantes 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.    
      
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1295/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes artistas 
los importes según corresponda a contrato adjunto: 
Díaz Rogel, Andrea Edith CUIT: 27-38.535.951-4, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago 
según contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
Segundo, Leandro Oscar DNI: 36.320.797, la suma de Pesos Tres Mil ($3.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
Sumando Un Total de Pesos Seis Mil ($6.000) 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria /  8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1296/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado de Obra N°8, correspondiente a la Obra Denominada “Revitalizacion Del 
Area Central - Ley OB. Publica Ley VII Nº 72 -  por un importe de Pesos  Un Millón Cuatrocientos Diecisiete  
Mil Trescientos Cincuenta y Uno con 16/100 ($1.417.351,16), a la firma “Peña Construcciones S.R.L”, 
representada por Oscar S. Peña, C.U.I.T. Nº 30 – 58860832 – 4. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos  Un Millón Ciento treinta y  tres mil Ochocientos Ochenta con 93/100 
($1.133.880,93) a la Empresa Peña Construcciones S.R.L, representada  por  Oscar S. Peña, C.U.I.T. Nº 30 – 
58860832 – 4, aplicada  las retenciones  del 20% en concepto de Anticipo Financiero y reemplazando el fondo 
de Reparo del 5% por Póliza de Caución n° 4078 y n° 4264 de Sancor Seguros.  
ART. 3: Autorizase  a la Secretaría de Hacienda a imputar el pago  correspondiente al Certificado N°8, a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de  Obras Publicas / Sección 2 – 
Erogaciones de Capital/ Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros/ Partida 
Subparcial 24- “OB. Publica Ley VII Nº72 (Revitalizacion Del Area Central)”. 
ART. 4:..Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1297/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la  Secretaria de Hacienda de la  Municipalidad de Esquel, a efectuar Transferencia de 
Fondos de Pesos Cuatro  Millones Quinientos Mil ($4.500.000,00-) de la cuenta corriente N° 200226-16  
Impuestos del Banco del Chubut S.A  a la cuenta corriente N° 200226/7 Five del Banco del Chubut S. A, 
destinados a los pagos que resulten de la obra denominada Obra Mejoramiento Infraestructura Vial 
ART. 2 Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1298/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar el Certificado Nº4, de la Obra, “Pavimento de Hormigón: Calles Desalojo del 37, Humphreys 
y A. Miguens Bº Winter, Estación y Bella Vista de Esquel”, por un importe total de pesos cuatro millones 
cuatrocientos diecisiete mil ciento ochenta y cinco con 28/100 cvos. ($ 4.417.185,28), a la contratista Peña 
Construcciones S.R.L. representada por su Socio Gerente Arq. Matías Bertolini. DNI: 27.054.001 
ART. 2: Abonar, la Suma de Pesos tres millones trescientos doce mil ochocientos ochenta y ocho con 96/100 
cvos. ($ 3.312.888,96) descontado el 25% de Anticipo económico, a la contratista Peña Construcciones S.R.L. 
representada por su Socio Gerente Arq. Matías Bertolini, DNI: 27.054.001 por los trabajos ejecutados. El 
Fondo de reparo del 5%, se encuentra cubierto según Póliza N.º 4294, presentada por la Empresa. 
ART. 3: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado N.º 4, imputando tal 
erogación a la Partida Presupuestaria:  2 - 3 – 2 – 2 – 1 – 4. “Obra mejoramiento infraestructura vial” 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1299/19                             14/05/19.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Designar, a partir del día 14 de Mayo de 2019 al Secretario de Obras Publicas, Arq. Alejandro 
Wengier, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social, hasta el regreso de la titular. 
ART. 2:Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
	
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1300/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modificar el visto la Resolución N° 840/2019, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
                  “Visto la solicitud de transferencia de fecha 19 de Marzo de 2019 donde se solicita el pase del 
agente Carrasco Fabian Andres-DNI 20.236.023.- 
ART. 2: Modificar el considerando de la Resolución N° 840/2019, el que  redactado de la siguiente manera: 
          “Que el agente Carrasco Fabian Andres-DNI 20.236.023, venia cumplimento tareas en la Ptrsu”.- 
ART. 3: Modificar  Art. 1° de la Resolución N°840/2019  el que quedara redactado de la siguiente manera: 
           “Art.1:Desafectar de la PTRSU dependiente de Intendencia al agente Carrasco Fabian Andres-Dni 
20.236.023, categoría VA, planta permanente y dejar sin efecto el adicional de Insalubre que venía 
percibiendo.- 
ART. 4: Modificar  ART.2  de la  Resolución N°840/2019, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
               “Art. 2: Autorizar el pase del agente mencionado a partir del día 19 de Marzo del 2019 a la Secretaria 
de Ambiente Categoría 13, a fin de realizar tareas como chofer y efectuará el pago adicional del 48% 
conforme a la Ordenanza 55/86(Escalafón del Personal Municipal) y sus  modificatorias Ordenanza 190/08 y 
38/15.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1301/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a reintegrar la suma de pesos Mil Novecientos sesenta y 
cuatro con 69/100 ctvs. ($1.964,69) a la Srta. Garciandia Cinthya Araceli DNI: 36.860.167, pasante en el 
Tribunal de Faltas de la Municipalidad de Esquel correspondiente a la cobertura médica del mes de Abril de 
2019, según pago efectuado por la Pasante; de la factura B N° 0021-08204345 de la obra social de la Unión 
del Personal Civil de la Nación Accord Salud. 
ART.2: Imputese dicha erogación a la siguiente partida 4-0-1-3-7.-Pasantias, 
ART.3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1302/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos 
Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Millaluan Ilda Yolanda, D.N.I. Nº 11.237.985, correspondiente al mes de Abril 
de 2019, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el derecho a la Educación y a la 
Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según  Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
061/2019.- 
ART. 2:Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1 
Erogaciones Corrientes / 5 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 4 Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3:Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.	
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1303/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00) a la Sra. San Martin Blanca Argentina, D.N.I. Nº 33.314.857, correspondiente al mes de Abril 
de 2019, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación Y A la 
Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
062/2019.- 
ART. 2:Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1 
Erogaciones Corrientes / 5Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 4 Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3:Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.	
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1304/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos Dos 
Mil ($2.000,00) a la Sra. Antinao Margarita, D.N.I. Nº 29.984.229, correspondiente al mes de Abril de 2019, en 
el marco del Sistema Provincial de Medidas De Protección Alternativas Para la Niñez, la Adolescencia y la 
Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social de la Provincia de Chubut, 
según Resolución Fondo Especial Nº 070/2019.- 
ART. 2:Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1 
Erogaciones Corrientes / 5 Transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 3- Fdo.Especial P/la Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia 
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ART. 3:Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1305/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago Asociación Espa#ola de Socorros Mutuos, 
por la suma de Pesos Treinta y Un Mil Quinientos ($31.500), correspondiente a la Factura C Nº 00002-
00000003, en concepto de alquiler del salón de dicha Asociación, durante los días 24 y 25 de Mayo del 
corriente año, para el desarrollo de “Gran Peña” en el marco de los festejos patrios, en colaboración con el 
grupo de trabajo Patio Gastronómico Cervecero. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Fin 2 Secretarias  /  Fun 5 Secretaria 
de Turismo / Sec1 Erogaciones Corrientes /  P. Pr. 3. Servicios  /  P. Pa. 9.0. Fondo Eventos Especiales  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1306/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Montesino, Ricardo 
Miguel DNI: 25.082.906, la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Feria de Pascuas”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación /1 Erogaciones 
Corrientes  / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1307/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Montesino, Ricardo 
Miguel (DNI: 25.082.906), la suma de Pesos Dos Mil ($2.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Vigilia por el día del veterano y de los caídos en la guerra de 
Malvinas”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria /  8 Secretaria de Cultura y Educación /1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese	
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1308/19                             13/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma Bustos 
Susana Beatriz CUIT: 27-22891181-5 con domicilio comercial en Av. Belgrano s/n de la localidad de El 
Maitén, la suma de Pesos Veintidos Mil  ($22.000), en concepto de pago según factura Tipo C  Punto de 
Venta  00003 – Comp. Nro. 00000002, por servicio prestado en sonido e iluminación en la Feria de Pascuas 
que se realizó en Plaza del Cielo de nuestra ciudad.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8  Secretaria  de Cultura  y  Educación /1  
Erogaciones  Corrientes  /  3 Servicios /  6 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1309/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 
Noventa ($ 160.690) a la firma comercial Frontera Sur Shop de Andes Outdoors S.R.L. CUIT 30-71363800-1, 
por la compra directa de indumentaria térmica e impermeable, destinada a los agentes municipales que 
cumplen funciones en el  Departamento de Tránsito y Transporte, Comercio e Inspección, y el Área de 
Educación Vial, de acuerdo a presupuestos adjuntos, planilla anexa con nómina del personal y conforme lo 
establece el Artículo 95°, Inc. C, punto 5) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), y acorde a los 
antecedentes obrantes en la presente Resolución. 
ART. 2: Imputar la suma de Pesos Ciento Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta ($ 113.440), a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2  Secretarias /  Función 1 Secretaria de Gobierno /  Sección 1 Erogaciones 
Corrientes /  Partida Principal 2 Bienes de Consumo /  Partida Parcial 3 Ropería. 
ART. 3: Imputar la suma de Pesos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta ($ 47.250), a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2  Secretarias /  Función 1  Secretaria de Gobierno  / Sección 1  Erogaciones 
Corrientes /  Partida Principal 2  Bienes de Consumo /  Partida Parcial 12  Educación Vial. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1310/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese en venta a valor de fomento a la Sra.: Price, Sara Ana DNI Nº 18.218.797, de 
nacionalidad argentina, el inmueble identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 6 – Manzana: 49 – 
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Parcela: 23, del barrio Ceferino Namuncurá de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo establecido en las 
Ordenanza 185/08, 54/86 y su modificatorias 81/87. 
ART. 2: Fíjese el precio a financiar, del inmueble mencionado en el Art. Nº 1, en la suma de Pesos Cincuenta 
y Seis Mil Novecientos Noventa Con 90/100 ($ 56.990,90), de conformidad a la valuación realizada por la 
Dirección Tierras Fiscales de este Municipio. 
ART. 3: Apruébese el contrato de adjudicación que se adjunta a la presente, el cual deberá ser suscripto por 
la adjudicataria.  
ART. 4: Ingrese por la Oficina de Recaudaciones, la suma establecida en el Art. 2º. 
ART. 5: Impútese las sumas al Presupuesto General de Recursos en la finalidad 2 Ingresos de Capital, 
Función 1 Recursos propios de capital, Sección 1 Venta del Activo Fijo, Partida Principal 1 Ventas de Tierras. 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 1311/19                             14/05/19.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado de Avance Nº 2,  de la Obra denominada: “Muro de Contención”, 
correspondiente a la ejecución de los siguientes Ítems de Obra:  
1.1) Perfilado de Talud y acondicionamiento del terreno, para la colocación de los gaviones.-  
1.2) Se presentaran y colocaran los gaviones entregados oportunamente por la municipalidad de Esquel, 
sobre el eje medianero, cubriendo una superficie total de 36m3, los cuales serán encajonados, flechados y 
llenados con piedra bocha de forma manual, teniendo como destinatario a la familia del Sr. Rojas Martin, 
domiciliado en calle: Peatonal entre Santa Cruz y Chubut perteneciente al barrio Ceferino, por un importe total 
de Pesos Siete Mil Doscientos ($7.200), al Contratista Daniel Jacinto Martín, D.N.I. Nº 27.403.447, CUIT Nº 
20-27403447-6, el cual ha realizado la provisión de la Mano de Obra. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Seis Mil Ochocientos Cuarenta ($6.840) al Contratista Daniel Jacinto 
Martín, D.N.I. Nº 27.403.447, CUIT Nº 20-27403447-6, efectuado el descuento del 5% en concepto de Fondo 
de Reparo. 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado de Obra nº 2  a la 
Partida Presupuestaria: Finalidad 2 - Secretarias / Función 3 – Secretaria de Obras Públicas / Sección 2 – 
Erogación de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros / Partida Sub 
parcial 16 Ob. Pública Ley VII N° 72 “Muro de Contención”. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
SRA EVELIN AUSTIN – SEC DE GOBIERNO A/C 
ARQ.SERGIO ONGARATO - INTENDENTE  
ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL.- 

ORDENANZA N°  52/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Declárase de Interés Municipal el proyecto "Recorriendo Esquel: una mirada desde la valoración 
cultural y patrimonial" de la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Económicas, Sede Esquel 
presentado por la Lic. Gabriela Macchi.  
ART. 2:Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 25 de Abril de 2019 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 52/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:   03    de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  53/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Declarase de Interés Municipal, el Proyecto denominado “Banco de útiles María Romeno”.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 25 de Abril de 2019 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 53/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:   03 de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  54/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Ratificase en todos sus términos  el Convenio, suscripto por la Municipalidad de Esquel y la Liga de 
Futbol barrial de Esquel el pasado 22 de marzo del corriente, referido al uso de dos canchas  ubicadas en la 
intersección de Ruta 259 y Arroyo Esquel , el cual se adjunta como Anexo I de la presente, 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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Esquel, 25 de Abril de 2019 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 54/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:   03 de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  55/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART.1º: RATIFICASE en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Esquel y la 
Asociación Civil “Casino de Suboficiales de la Policía de Esquel”, el cual se adjunta como Anexo I de la 
presente.  
ART. 2°: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 25 de Abril de 2019. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta Nº 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 55/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:  03  de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  56/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART.1: Ratificase en todos sus términos el Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, Cultura y 
Tecnología De La Provincia Del Chubut, Municipalidad de Esquel y el Centro de Investigación y Extensión 
Forestal Andino Patagónico (CIEFAP), el cual se adjunta como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 25 de Abril de 2019. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta Nº 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 56/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:  03  de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  57/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, en forma excepcional, a ampliar la licencia establecida 
en el Artículo 58º (Licencia por atención de familiar), del Estatuto para el Personal Municipal, Ord. 40/86, con 
Goce de Haberes, a favor de la agente Crespo Ileana - DNI 26.944.818, categoría 10, Planta Permanente, 
dependiente de Intendencia, a fin de asistir a su madre con problemas de salud.- 
ART. 2: La ampliación de la licencia será concedida a partir del 03 de Abril de 2019 y estará supeditada a la 
evolución del familiar enfermo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 25 de abril de 2019. – 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4° Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta Nº 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 57/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:   03    de mayo de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  58/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Modificase el Art. 2º de la Ordenanza N° 205/09, modificado por Ordenanza N° 189/12, quedando 
redactado de la siguiente manera: “Art. 2: Fijase el aporte creado en el artículo precedente en el monto de Un 
(1) módulo Municipal que abonarán todos los titulares actuales y futuros de los medidores de energía eléctrica 
conectados al sistema de la Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo 16 de 
octubre Limitada de la Ciudad de Esquel de manera automática, junto al consumo mensual de cada medidor, 
a partir de la promulgación de la presente Ordenanza. Los titulares de medidores que deseen abonar una 
suma superior o inferior a un (1) módulo municipal, deberán manifestarlo ante la Asociación Cooperadora del 
Hospital Zonal Esquel”.  
ART. 2: Derogase en todos sus términos la Ordenanza Nº 189/12. 
ART. 3: Registrase, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese.   
Esquel, 25 de Abril de 2019 
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Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 58/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 03  de Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  59/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART.1: Otorgase un plan especial de pagos al Sr. Diego Marcelo Urrutia, D.N.I: 33.771.535, por la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Esquel en concepto de Multa, registrada mediante Resolución Nº 2283/19 
del Tribunal Municipal de Faltas, consistente en veinticinco (25) cuotas de Pesos Un Mil ($1.000) iguales, 
mensuales y consecutivas sin actualización, ni intereses, cada una. 
ART. 2: Condonase al Sr. Urrutia, los intereses devengados de la deuda que mantiene con la Municipalidad 
de Esquel, en concepto de multa proveniente de la Resolución mencionada en el Art. 1º de la presente.    
ART. 3: El plan otorgado en el Artículo 1° deberá suscribirse a través de convenio celebrado entre el vecino y 
el Tribunal Municipal de Faltas, iniciando su concreción dentro de los cuarenta y cinco (45) días de 
promulgada la presente Ordenanza, caso contrario quedará sin efecto. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 25 de abril de 2019.- 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 59/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 03 de  Mayo de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  60/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Exceptuase del cumplimiento de lo establecido en los Art. 11º – Apartado 3.1.4.1 –Escaleras 
Principales y Art. 21º Obligatoriedad De Instalar Ascensores de la Ordenanza N° 194/08,  en el inmueble 
ubicado en calle Antártida Argentina 569 de esta ciudad. 
ART. 2: Otórgase a la Sra. Carolina Reguilo, DNI: 25.724.783, la correspondiente habilitación comercial, a 
partir de la promulgación de la presente Ordenanza, para el funcionamiento de un hogar para la tercera edad, 
denominado “Manos Del Sol” ubicado en calle Antártida Argentina 569 de la ciudad de Esquel. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 25 de abril de 2019. – 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4° Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta Nº 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 60/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 03 de mayo de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  61/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1º: AUTORIZASE  la construcción de rampas de acceso para los consultorios ubicados en Avenida 
Fontana 737/ 745, ocupando parte de la vereda municipal, en un todo de acuerdo al plano que se adjunta a la 
presente Ordenanza como Anexo I.-  
ART. 2°: OTÓRGASE a la Sra. GRISEL NATAINE, DNI.29.282.116 la correspondiente habilitación comercial, 
a partir de la promulgación de la presente ordenanza, para el funcionamiento de consultorios de salud, 
ubicados en Avenida Fontana 737/ 745 de nuestra ciudad 
ART. 3º: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 25 de abril de 2019. – 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4° Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta Nº 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 61/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:  03  de  mayo de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  62/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART.1: Declarase de Interés Municipal, la muestra fotográfica “Prisioneros de la Ciencia” del colectivo Grupo 
Universitario de Investigación de Antropología Social (GUIAS) a partir del 02 de mayo del corriente año en la 
ciudad de Esquel .  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
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Esquel, 25 de Abril de 2019 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 4º Sesión Ordinaria del 2019, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 62/19.  
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:  03  de  Mayo de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  63/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART.1: MODIFICASE el Art. 1° de la Ordenanza N° 110/18, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ART. 1° AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la COOPERATIVA DE 
TRABAJO  REMISES “EL BADÉN”  LIMITADA, Matrícula INAES Nº 56.613 un Convenio de Comodato para 
la utilización del espacio público ubicado en intersección de Av. Andina y calle Los Jazmines S/Nº de Barrio 
Badén, parte de la parcela identificada catastralmente como C 3 - S 5, de acuerdo a la ubicación que se 
establece en el croquis que se adjunta a la presente Ordenanza como Anexo I”. 
ART. 2:Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese. 
Esquel,  25 de abril de 2019. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 8º Sesión Ordinaria del 2018, bajo Acta N° 08/19, registrada 
como Ordenanza Nº 63/19. 
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 03  de  Mayo  de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
ORDENANZA N°  64/19	
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las	
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
ART. 1: Suspéndase la aplicación de lo establecido por Ordenanza Nº 46/19, por plazo indeterminado, hasta 
tanto se estudie y evalúe lo dispuesto en la misma referido a adicionales a percibirse por el Juez y Secretario 
de Faltas, y hasta tanto se verifique de forma fehaciente el impacto económico que la misma acarrearía para 
las arcas municipales.-   
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.  
Esquel,  26 de abril de 2019. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 3º Sesión Especial del 2018, bajo Acta N° 09/19, registrada 
como Ordenanza Nº 64/19. 
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido, 
archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO:  26   de  abril   de 2019. 
 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
 


